
ACTA Nº 3 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
ENERO DE 2009. 
 
En Fuente del Maestre, 20 de enero de 2008.  
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por el Sr. Alcalde D. Juan Antonio Barrios García, con la 
concurrencia de los señores Tenientes de Alcalde D. Juan Antonio Hipólito Herrera,  D. 
José Luís Morgado Zambrano, Dª. Antonia Álvarez Sánchez y D. Antonio Bardón 
Salamanca. Asistidos de la Secretaria de la Corporación, Dª. Mª. Cristina Cruz Herrera. 
Con la asistencia de la Interventora Dª. María José Salguero Núñez y el Aparejador D. 
José Antonio Arévalo Sánchez. 
  
Abierta la sesión por la Presidencia, a las trece horas y treinta minutos, la Junta de 
Gobierno Local pasó a estudiar el orden del día de la forma siguiente: 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR .-  
El Sr. Presidente  solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean 
realizar algún reparo al acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 
12 de enero, y no formulándose observación alguna, queda aprobada por unanimidad. 
 
LICENCIA DE OBRAS MENORES.- 
D. Juan Antonio Zambrano Vacas (08344792-R), con domicilio en calle Altozano, 6. 
Examinado el expediente número 03/09, por el que solicita licencia de obra para 
reformas interiores en calle Altozano, 6, la Junta de Gobierno Local acuerda,  
independiente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto el 
informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del 
impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 36,1 €. 
 
D. Francisco Santiago Romero (8812926-Q), con domicilio en calle Diego de la Cruz, 
47. Examinado el expediente número 01/09, por el que solicita licencia de obra para 
ejecución de cubierta y reformas, en calle Duarte, 86-88, la Junta de Gobierno Local 
acuerda,  independiente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo y 
visto el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono 
del impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 541,03 €. 
 
D. Rosa María Cabañas Romero de Ávila (44777382-Q), con domicilio en calle Los 
Molinos, 1. Examinado el expediente número 192/08, por el que solicita licencia de 
obra para reformas de vivienda y terraza, en calle San Lázaro, 111, la Junta de Gobierno 
Local acuerda,  independiente de la autorización que pueda corresponder a otro 
organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, 
previo abono del impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 1.270,05 €. 
 
D. Ramón Herrera Picallo y Dª. María Magdalena Amaya Rojas (34775877-S y 
80051824 W), con domicilio en calle Cura, 4, 2º izquierda. Examinado el expediente 
número 2/09, por el que solicita licencia de obra para ejecución de vivienda unifamiliar 
en parcela 62, calle Guardia Civil, la Junta de Gobierno Local acuerda,  independiente 
de la autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto el informe del 
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Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) 
y tasas correspondientes que asciende a 3.983,00 €. 
 
URBANIZACIÓN UA-6. CEBADERO.- Vista la solicitud de D. Ramón Herrera 
Picallo y Dª. María Magdalena Amaya Rojas (34775877-S y 80051824 W), con 
domicilio en calle Cura, 4, 2º izquierda, teniendo en cuenta la cláusula nº 2  del contrato 
suscrito por este Ayuntamiento y Cruzmar, S.L., con fecha 2 de marzo de 2005, donde 
establece que, “el pago de las obras se efectuará mediante la compensación de futuras 
liquidaciones”, y la autorización de Cruzmar, S.L., la Junta de Gobierno Local acuerda 
aprobar que, el importe de la correspondiente licencia de obras para ejecución de 
vivienda unifamiliar en parcela 62, en calle Guardia Civil, concedida por la presente 
Junta de Gobierno Local que asciende a la cantidad de 3.983,00€, se abone de la 
siguiente forma: 1.690,00 € serán compensados en virtud del acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local adoptado con fecha 19 de diciembre de 2006, y 2.293,00€ a cargo del 
vecino anteriormente referido, la cual podrá abonar en cualquiera de las entidades 
colaboradoras con este Ayuntamiento. 
 
EXPEDIENTES DE INFRACCIÓN URBANÍSTICA (Inicio).-  

Vista la denuncia por ejecución de obras sin licencia municipal, la Junta de Gobierno 
Local adopta las siguientes resoluciones, nombrando instructora a Dª. Dolores María 
Zambrano Cuéllar y Secretaria Dª. Mª. Cristina Cruz Herrera. 
 
D. Fernando Cuellar Lavado (80046691 K) con domicilio en Angera, 6.- Iniciar el 
expediente sancionador número R08/41/05 por infracción urbanística, por ejecución de 
obra sin licencia en calle Cura, s/n.  

 
INSTANCIAS VARIAS.- 
D. Andrés Zambrano Gómez (08345340-C) con domicilio en calle Pilar, 32-A. La 
Junta de Gobierno Local acuerda proceder a anular los recibos de alcantarillado y 
basura industrial del 1º, 2º y 3º trimestre de 2008, de carretera Almendralejo, 5, y 
expedirlos como local cerrado.  
 
D. Antonio Luis García Cuéllar (44775729 L), con domicilio en calle Angeras, 8. La 
Junta de Gobierno Local acuerda concederle el cambio de domicilio en el Padrón 
Municipal de Habitantes a calle París, 3. 
  
D. Ángel Ramos Llamazares (44787749 X), con domicilio en calle Barcelona, 13. La 
Junta de Gobierno Local acuerda anular el recibo del ejercicio 2007 correspondiente a  
entrada de vehículos en calle Barcelona, 13-A. 
 
D. José Luis Zambrano García (44778675-K), con domicilio en calle Cañada, 29. 
Visto el informe de la empresa suministradora de agua potable a la población la Junta de 
Gobierno Local acuerda concederle la baja del suministro de agua potable en calle 
Zafra, 61, 2º-A, previa presentación de la resolución de este acuerdo en las oficinas del 
servicio de agua, debiendo abonar los recibos pendientes anteriores a dicha resolución. 
 
Dª. Purificación Guerrero López (80007126-Q), con domicilio en Plaza de la 
Concepción, 11. Visto el informe de la empresa suministradora de agua potable a la 
población la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la baja del suministro de agua 
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potable en Paseo de Extremadura, 27, previa presentación de la resolución de este 
acuerdo en las oficinas del servicio de agua, debiendo abonar los recibos pendientes 
anteriores a dicha resolución. 
 
Dª. Dolores Sánchez Hormigo (80023104-D), con domicilio en calle Tronera, 5. Visto 
el informe de la empresa suministradora de agua potable a la población la Junta de 
Gobierno Local acuerda concederle la baja de suministro de agua potable en calle 
Duarte, 20 bajo A, previa presentación de la resolución de este acuerdo en las oficinas 
del servicio de agua, debiendo abonar los recibos pendientes anteriores a dicha 
resolución. 
Frutas Casado (B-06220024), con domicilio en calle Los Santos, 26. Visto el informe 
de la empresa suministradora de agua potable a la población, la Junta de Gobierno Local 
acuerda concederle la instalación de una acometida de agua en el Polígono Industrial, 
parcela 45, previo pago de la tasa correspondiente. 
 
Dª. Carmen Muñoz Suero (33973405-J), con domicilio en calle Mártires, 2. Visto el 
informe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
instalación de una placa de vado permanente en Plaza de San Francisco, 9, previo pago 
de la tasa correspondiente. 
 
D. Francisco Rojas Santiago (08798551-Q), con domicilio en calle Cristo, 37, piso 2º. 
Visto el informe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle la 
baja del impuesto de Entrada de Vehículos en calle Feria, 50. 
 
D. Segundo de Castro Luengo (08988494-Z), con domicilio en calle Cristo, 54. Visto 
el informe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda denegarle la baja del 
impuesto de Entrada de Vehículos, al haber sido únicamente bloqueada con un escalón 
de material fácilmente movible. 
 
Dª. Aurelia Cuéllar Cuéllar (08791450-E), con domicilio en calle Miraflores, 58. 
Visto el informe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda denegarle la 
cuota reducida de basura por vivienda cerrada de calle Zafra, 21 al comprobarse que se 
encuentra habitada.  
 
Dª. Eduarda Andrades López (80022923), con domicilio en Paseo de Extremadura, 
88. Visto el informe de la Policía Local y de la Funcionaria encargada del Padrón 
Municipal de Habitantes, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle cuota de 
basura, por vivienda cerrada, en paseo de Extremadura, 86 desde el primer trimestre de 
2009. 
 
LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN.- 
Dª. Socorro Vacas Casimiro (80051906-S), con domicilio en calle San Lázaro, 35. 
Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno 
Local acuerda concederle Licencia de Primera Ocupación de vivienda unifamiliar en 
dos plantas en calle San Lázaro, 35. 
 
Dª. Mª. Ángeles Barroso Chaves (08862877-B), con domicilio en calle Melilla, 96. 
Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno 
Local acuerda concederle Licencia de Primera Ocupación de vivienda en calle Melilla, 
96. 
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FACTURACIÓN AGUA 4º. TRIMESTRE/2008.- 
Examinado el listado de abonados del servicio correspondiente al 4º trimestre de 2008, 
la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar el mismo, por importe de 141.735,10 €. 
 
CEMENTERIO.- 
D. José Casasaltas López, (08795550-M), con domicilio en calle Los Molinos, 63. 
Visto el informe del Funcionario encargado del negociado de Cementerio, la Junta de 
Gobierno Local acuerda el cambio de titularidad del nicho 2.989 a nombre de Jacinto 
Casasaltas Enríquez e hijos, con domicilio en calle Martianes, 98. 
 
D. Antonio Cuéllar Zambrano, (76168725-Q), con domicilio en calle Pilar, 36. La 
Junta de Gobierno Local acuerda concederle el solar número 19 de 4m x 3,50m para 
construcción de Panteón en el Cementerio Municipal, previo pago de la tasa 
correspondiente. 
 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN Y APROBACIÓN DE PROGRAMA Y 
PRESUPUESTO PARA LA OMIC 2009.- La Junta de Gobierno Local acuerda 
solicitar al Director General del Instituto de Consumo de Extremadura, conforme al 
Anexo I de la Orden de 29 de diciembre de 2008, subvención destinada a las Oficina 
Municipal de Información al Consumidor para el ejercicio 2009; así mismo acuerda 
aprobar el proyecto y presupuesto de actividades en materia de  consumo que asciende a  
38.022,72 €. 
 
CONCESIÓN LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA DE 
ESTABLECIMIENTO.- Visto el expediente 7/08 de Actividad Inocua, tramitado a 
instancia de Estudio 5 Fuente del Maestre SC., y de conformidad con los informes 
emitidos, se concede la licencia de apertura de establecimiento para la actividad de 
“Asesoría fiscal y contable”, situada en paseo de Extremadura, 17 A, de esta localidad, 
previo pago de la tasa de 100 € liquidada conforme a la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la Tasa por Otorgamiento de Licencia de Establecimientos. 
 
INICIO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN.- 
Habiendo sido otorgada a este Excmo. Ayuntamiento subvención con cargo al Fondo 
Estatal de Inversión Local, para ejecución de proyectos de infraestructura urbana, la 
Junta de Gobierno Local acuerda iniciar expedientes de contratación de las siguientes 
obras: 
  

DENOMINACIÓN INVERSIÓN. IVA 
incluido 

Proyecto de urbanización y acondicionamiento de calle 
Corredera 

300.000 € 

Proyecto de urbanización y acondicionamiento Paseo de 
Extremadura. 

334.759 € 

Proyecto de accesibilidad a edificio de la Casa de la 
Cultura. 

40.000 € 

Proyecto de adecuación de edificio para espacio de creación 
joven. (fase 2ª). 

150.000 € 

Adecuación de edificio para el uso de cafetería restaurante 
de la piscina municipal (fases 2ª y 3ª) 

105.000 € 

Accesos al campo municipal de tiro. 30.000 € 
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Instalaciones municipales, cerrajería. 15.000 € 
Asfalto de varias calles. 120.000 € 
Acerados de varias calles. 70.000 € 
Parque en la calle Donantes de Sangre. 60.000 € 
 
De dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el expediente, 
y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución 
autorizará el gasto. 
 
APROBAR GASTOS.- 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar un gasto de 23,73€, para póliza de seguro 
de accidente y R.C,  curso Aplicaciones informáticas de gestión, Plan FIP. 
 
FACTURAS.-  
Vista la relación de facturas preparadas por Intervención la Junta de Gobierno Local 
acuerda aprobar las siguientes: 
 

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
25 Hormigones Crucidal, S.L  HM -17,5/P/20 en AEPSA c/ 

Arroyo 
232,00 

26 Gespesa Eliminación residuos dic/ 2008 6.074,59 
27 AIR LIQUIDE Medicinal Alquiler med. Botella mediana 38,21 
28 CEPSA. Diesel star y optima 1.000,16 
29 Hormigones Cruzidal, S.L HM-20,0/P/20  en AEPSA 

camino Molano 
860,72 

30  Hormigones Cruzidal, S.L HM-17,5/P/20 en AEPSA c/ 
Paris 

1.218,00 

31 Hormigones Cruzidal, S.L HM-20,0/P/20, AEPSA c/Silera 2.735,86 
32  Hipermercado Asia Funda maletín y ratón pc 21,00 
33 Asociación cultural mujeres de 

la Fuente 
Curso de manualidades 312,00 

34 Hipermercado Asia Juguetes reyes y otros 77,40 
35 Deck&Garden Suministro de panel sandwich 9.245,98 
36 Diario HOY   01/01/2009   a   30/06/2009 225,60 
37 Transportes Francisco Morgado 

Zarallo 
Metros de arena mezclada para 
granero 

236,64 

38 Transportes Francisco Morgado 
Zarallo 

Metros de arena mezclada para 
cementerio 

121,80 

39 Diario HOY 01/01/09 A 30/06/09  Emisora de 
radio 

225,60 

40 Solred diesel 660,63 
41 Centro veterinario El Castellar, 

S.L.U 
Programa de autocontroles en 
matadero y plaza abastos 

440,80 

43 Merca Zambrano Caramelos cabalgata reyes 856,25 
44 Floristeria Flor Marian 2 ramos de flores para exposición 40,00 
45 Excavaciones Bardón Construcción colector c/ la lapa 13.920 
46 Doña camiseta Grabaciones para el P.M.D 122.54 
47 Diego Zambrano López Comida 13 mujeres. (Curso) 195,00 
48 Diego Zambrano López Café y copas, comida 48,00 
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trabajadores del Ayuntamiento 
49 Correos Servicios de correos dici/ 2008 404,16 
50 Grupo Lozano Transporte plataforma Centro 

interpretación joven. 
551,46 

51 Simón Arévalo Sánchez Vigas y montaje de nave 7.976,16 
52 Consultores de empresas 

fontanesas S.L 
Honorarios trabajos AEPSA 
enero 2.009 

350,59 

53 Consultores de empresas 
fontanesas S.L 

Honorarios trabajos AEPSA 
diciembre 2.008 

350,59 

    
 
Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 
quince horas, lo que como Secretaria certifico. 
 
Y para que así conste y remitir a ___________________________________________, 
expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en Fuente del Maestre a 28 de 
enero de 2009. 
 
 Vº. Bº. 
 
      El Alcalde. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Antonio Barrios García.  
 


